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Señores  

JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Vía correo electrónico  

ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

DEMANDANTES:             ÁLVARO GARAVITO PLAZAS Y OTROS 

DEMANDADOS:   LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICADO:                      11001310302720220015700 

 

ASUNTO:                          RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ, apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A. 

(“LIBERTY”), presento recurso de reposición contra el auto del 15 diciembre de 

2023, notificado en el estado nro. 221 del 18 de diciembre de 2023, mediante el cual 

se admitió el llamamiento en garantía formulado por el Sistema Integrado Masivo 

De Transportes 3 Transmilenio SI 99 S.A. (“SI 99”) en contra de LIBERTY, con base 

en las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 65 del Código General del Proceso (“C.G.P.”) dispone que la demanda 

de llamamiento en garantía debe cumplir “con los mismos requisitos exigidos en el 

artículo 82 y demás normas aplicables”. 

 

Por su parte, el artículo 82 del C.G.P. señala que son requisitos de la demanda los 

siguientes: 

 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 

deberá reunir los siguientes requisitos:  

(…) 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad. 

(…) 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. (…)”. 

(Subrayo y resalto). 

 

El artículo 206 del C.G.P., respecto del juramento estimatorio, prevé el deber de 

formularlo cuando se “pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras”. 
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Pues bien, la demanda de llamamiento en garantía no tiene pretensiones y 

tampoco tiene juramento estimatorio. Por tanto, debió haber sido inadmitida. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicito que se revoque el auto del 15 diciembre de 

2023, notificado en el estado nro. 221 del 18 de diciembre de 2023, y, en su lugar, 

se inadmita el llamamiento en garantía formulado en contra de LIBERTY.  

 

NOTIFICACIONES 

 

En la carrera 1 Este No. 72 A 94, Apto. 501, asanabria@sanabriagomez.com y 

notificacionesjudiciales@sanabriagomez.com. 

 

Atentamente,  

 

 

ARTURO SANABRIA GÓMEZ 

C.C. 79.451.316 Btá. 

T.P. 64454 C.S. de la J. 
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Señores  
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Vía correo electrónico 
 
 
DEMANDANTES:               ÁLVARO GARAVIRO PLAZAS Y OTROS  
DEMANDADOS:                 LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS  
RADICADO:                        11001310302720220015700  
 
ASUNTO:                            RECURSO DE REPOSICIÓN  
   

   
ARTURO SANABRIA GÓMEZ, apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A., presento un recurso de reposición
contra el auto del 15 diciembre de 2023.  
  

Arturo Sanabria Gómez 
Socio 
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